
43610 Miércoles 28 noviembre 2001 BOE núm. 285

22200 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2001, de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid, por la que se nombran
Comisiones que han de juzgar los concursos para la
provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universita-
rios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), y Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), y habiéndose
dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 6.6 de los citados
Reales Decretos sobre designación de los miembros de las Comi-
siones que han de juzgar los concursos para la provisión de plazas
de profesorado universitario de la Universidad Politécnica de
Madrid,

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que se
relacionan en el anexo adjunto, que han de juzgar los concursos
correspondientes a la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» de fecha 19 de febrero de 2001.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Rector, Saturnino de
la Plaza Pérez.

ANEXO

Convocatoria publicada en «Boletín Oficial del Estado» de 19
de febrero de 2001

CUERPO: PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

Área de conocimiento: «Ingeniería Telemática»

Plaza número: 10 (68-2001)

Comisión titular:

Presidenta: Doña M. Lourdes López Santidrián, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal Secretario: Don Antonio da Silva Fariña, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.
Vocales: Doña Ana Gómez Oliva, Catedrática de Escuela Univer-
sitaria de la Universidad Politécnica de Madrid; don Melquiades
Carbajo Martín, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni-
versidad de Alcalá, y don Carlos Miguel Ramírez Casañas, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan B. Riera García, Catedrático de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid. Vocal Secretario: Don Aurelio Ber-
ges García, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid. Vocales: Don Justo Carracedo
Gallardo, Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad
Politécnica de Madrid; don José Manuel Arco Rodríguez, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá, y don
Lluis Casals Ibáñez, Profesor titular de Escuela Universitaria de
la Universidad Politécnica de Cataluña.

22201 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2001, de la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia, por la
que se convocan a concurso plazas de profesorado
universitario.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de Reforma Universitaria, y de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 1287/1985, de 26 de junio, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de esta Resolución.

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial

del Estado» de 16 de enero de 1985), y en lo previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tra-
mitarán independientemente para cada una de las plazas convo-
cadas.

Dos. Para ser admitido al citado concurso se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español, nacional de un país miembro de la Comunidad
Europea, o nacional de cualquiera de los Estados a los que en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

En caso de ser español deberá adjuntarse a la instancia una
fotocopia del documento nacional de identidad. Los aspirantes
que no posean la nacionalidad española deberán presentar foto-
copia del documento que acredite la misma.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad, a la fecha de finalización del plazo de
entrega de solicitudes.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
autonómica, institucional o local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

Los aspirantes a que se refiere el apartado a) cuya nacionalidad
no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
a continuación se indican, debiendo acreditar las mismas mediante
la presentación, junto con la instancia, de la fotocopia compulsada
o cotejada del título requerido o, en su caso, de la correspondiente
homologación expedida por el Ministerio de Educación Cultura
y Deporte.

a) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
cumplir las condiciones señaladas en el artículo 4, apartado 1,
letra c), del Real Decreto 1888/1984, que indica que se debe
«tener la condición de Catedrático de Universidad, o bien la de
Profesor titular de Universidad o Catedrático de Escuela Univer-
sitaria con tres años de antigüedad a la publicación de la con-
vocatoria...» o las condiciones reseñadas en la disposición tran-
sitoria undécima de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria,
o bien acreditar haber sido eximido de tales requisitos antes de
comenzar las pruebas correspondientes.

b) Para concursar a plazas de Profesor Titular de Universidad
y Catedrático de Escuela Universitaria, estar en posesión del título
de Doctor. Además, los concursantes que hubieran estado con-
tratados durante más de dos años como Ayudantes en esta Uni-
versidad, deberán acreditar que cumplen algunos de los requisitos
establecidos en el artículo 37.4 y 34.4 de la Ley 11/83 (LRU).

c) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley de Reforma Universitaria.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad —Bravo
Murillo, 38; 28015 Madrid— por cualquiera de los medios esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días hábiles a partir del siguiente a la publicación de
esta convocatoria, mediante instancia según modelo anexo II, debi-
damente cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos específicos indicados en la base tres.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado la cantidad de
4.000 pesetas en concepto de derechos de examen y formación de
expediente en la cuenta corriente número 0049-0001-54-2211438387
del Banco Central Hispano, adjuntando a la solicitud uno de los
ejemplares del recibo de ingreso en dicha cuenta e indicando en
el mismo el número de plaza a la que se concursa.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, según
lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, remitirá a todos


